
 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Resolución Directoral  

N° 680-2022-IPD/DINADAF 

 
Lima, 08 de agosto de 2022 

 
 

FE DE ERRATAS  
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 621-2022-IPD/DINADAF DE FECHA 20 DE 
JULIO DE 2022 

 
Que, por omisión se incurrió en error material incluir al oficial Erick Alberto Requejo Bravo en la nómina de 
deportistas y oficiales de la Resolución modificatoria expedida mediante Resolución N° 621-2022-
IPD/DINADAF, y que fue solicitada por la Federación Deportiva Nacional Peruana de Softbol, a través del Oficio 
N° 186-2022/FDNPS (Exp. N° 0013945-2022), con lo cual, ante lo expuesto, mediante el presente acto se hace 
necesario su aclaración con la presente resolución; 
 
Que, asimismo la Fe de Erratas a la Resolución de Directoral N° 621-2022-IPD/DINADAF, de fecha 20 de julio 
de 2022 (PRIMER CONSIDERANDO) se expide en mérito a la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General conforme lo establece el Artículo 212. Rectificación de Errores, Artículo 212.1.- Rectificación de errores 
201.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades 
de comunicación o publicación que corresponda para el acto original;  

 
DICE: 
 

Artículo 1°. - MODIFICAR el artículo 1° de la Resolución Directoral N° 406-2022- IPD/DINADAF, de 
fecha 27 de mayo de 2022, quedando redactado en los términos siguientes: 

 
Artículo 1°. – AUTORIZAR, la participación de la delegación deportiva perteneciente a la Federación Deportiva Nacional 

Peruana de Softbol, en el siguiente evento deportivo, la misma que se encuentra conformada por: 
 

EVENTO DEPORTIVO 
INTERNACIONAL 

 
CIUDAD 

 
PAIS 

 
FECHA 

 
DELEGACIÓN DEPORTIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XIX JUEGOS 
BOLIVARIANOS 

VALLEDUPAR 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VALLEDUPAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COLOMBIA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DEL 24 AL 30 
DE JUNIO DE 

2022 

DEPORTISTAS SUBVENCIONADOS: 

 

1. APONTE RENDULIC, SELENA RAE. 

2. BOUCHON MALDONADO, MARIAFE. 

3. GONZALES AGUIRRE, AKEMY LORIET 

DEL CIELO. 

4. KADENA MATSUDA, KIANA AKARI. 

5. KUNIGAMI NAKAHARA, JIMENA 

6. LA PUENTE YKEHARA, ALESSANDRA 

TAMIE. 

7. SUSANO BERRU, ITATI MANUELA. 

8. TENYA KOIZUMI, FRANCES CONSTANZA. 

9. TERUYA MUGURUZA, ALESSANDRA. 

10. WEBB MARQUEZ, GIOVANNAH LIZZETTE. 

11. YAMAKAWA OKA. ADRIANA EIMI. 

12. BETETA VILCHEZ, BRUNELA. 

13. MORALES MANDUJAN, ALLISON LEIDY 

LAURA. 

14. PIZARRO HILARIO, MARIA JESÚS. 

15. UYEMA KANASHIRO, THAIS KIARA 

OFICIALES SUBVENCIONADOS: 

 

1. CABRERA PEÑA, MEIBER 

2. COELLO SALAZAR, KATIA 



 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
3. MENDEZ GUERRA, ADRIAN 

4. RIQUELME FLORES, DIEGO ENRIQUE. 

5. ROJAS RAMOS, EDDY RONALD 

 
 

DEBE DECIR:  
 

Artículo 1°. - MODIFICAR el artículo 1° de la Resolución Directoral N° 406-2022- IPD/DINADAF, de 
fecha 27 de mayo de 2022, quedando redactado en los términos siguientes: 

 
Artículo 1°. – AUTORIZAR, la participación de la delegación deportiva perteneciente a la Federación Deportiva Nacional 

Peruana de Softbol, en el siguiente evento deportivo, la misma que se encuentra conformada por: 
 

EVENTO DEPORTIVO 
INTERNACIONAL 

 
CIUDAD 

 
PAIS 

 
FECHA 

 
DELEGACIÓN DEPORTIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XIX JUEGOS 
BOLIVARIANOS 

VALLEDUPAR 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VALLEDUPAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COLOMBIA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DEL 24 AL 30 
DE JUNIO DE 

2022 

DEPORTISTAS SUBVENCIONADOS: 

 

1. APONTE RENDULIC, SELENA RAE. 

2. BOUCHON MALDONADO, MARIAFE. 

3. GONZALES AGUIRRE, AKEMY LORIET 

DEL CIELO. 

4. KADENA MATSUDA, KIANA AKARI. 

5. KUNIGAMI NAKAHARA, JIMENA. 

6. LA PUENTE YKEHARA, ALESSANDRA 

TAMIE. 

7. SUSANO BERRU, ITATI MANUELA. 

8. TENYA KOIZUMI, FRANCES CONSTANZA. 

9. TERUYA MUGURUZA, ALESSANDRA. 

10. WEBB MARQUEZ, GIOVANNAH LIZZETTE. 

11. YAMAKAWA OKA. ADRIANA EIMI. 

12. BETETA VILCHEZ, BRUNELA. 

13. MORALES MANDUJAN, ALLISON LEIDY 

LAURA. 

14. PIZARRO HILARIO, MARIA JESÚS. 

15. UYEMA KANASHIRO, THAIS KIARA. 

OFICIALES SUBVENCIONADOS: 

 

1. CABRERA PEÑA, MEIBER. 

2. COELLO SALAZAR, KATIA. 

3. MENDEZ GUERRA, ADRIAN. 

4. RIQUELME FLORES, DIEGO ENRIQUE. 

5. ROJAS RAMOS, EDDY RONALD. 

6. REQUEJO BRAVO, ERICK ALBERTO. 

    
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIA HELENA PEREZ BECERRA 
Director Nacional de Deporte de Afiliados 

Exp. 0015689-2022                                  Instituto Peruano del Deporte 
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